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Emplazamiento y denomínaciÓll E. T.: P a rt ida Les Ca'
nals XVI. T. M. de Lérida. E. T. número L154 «Hermanos
Vall lII».

Tipo Y potencia: Interior, un transformad"r de lQO kVA..
de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 20 de octuore de 1966; Decreto nú~

mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de CéntraJes y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10; 1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 20 de eneTO dE' 197L~El Delegado provinciaL EdUar
do Mias Navés,-97O-C

RESOLUCION de la Deleqación PTovitlcial de Lé
rida por la que so autoriza y declara la utilidad
pública de lasinstaladoll!!:i eléctricas q¡U' se citan.
Referencia: D.~1.9(j4.-R.L. T.

ClUllplidos los trámites reglamentarios en el expediente ín~

coado en e,sta Delegación Provincial, promovido por "<Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, PaH,ec de Gracia, nUmero 132, en solicitud de auto!'Íza
dón y dedarac1ón de utilidad pública, a los efectos de expro
pladón fono'_osa prevista en la Ley 10/1966, <le 18 de marzo, de
li:ts nuevas instalaciones elé-etriea~ cuyas earaeterístka..., té<~nicas

principales son las 8iguientes;

Objeto; Línea a 25 kV" derjvación a E. T. número U91 «Luis
Vilfl:degut».

Origen de la línea; Apoyo numero 23, llll€a 25 kV., d{'riva-
eión a E. T. 1.192.

Final de la línea: E. T. número L 19L
Término municipal afectado: Lél'ida,
Tensión en kV.: 25
Empla¡>;anliento y d.eno.'lünación E. T,' Partida Cuatre Pl

lans (VIl). T. M. de Lél'ida. E. T. número 1.191 «Luis Viladegut».
Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 50 kVA.,

de 25/0,22 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
loo Decretos 2617 y 2619 de 20 <le octubre de 1966; Decreto nú
mero 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alt.a Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha. re::me1t-o:

Autorizar las instalaciones eléctricas l'€ferklas y declarar In
utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la' expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujéd6n a la..,
condiciones. al<:anc~ y hmitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1006.

IRri-da.22 de enero de 1971.--EI Delegado pwvíndal, E<luar·
do Mias Navés.-966-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rilia por la qu.e se autoriza y dedara la utilidad
pública de las instalacianes eléctricas que s~ citan.
Referencia: D.-l.902.-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
condo en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, número 132, en sohcitud de autorización
y declaración de utiI1dad pública, a los efectog de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, -de 18- de marzo, de las nuevas
tnstalaciones eléctricas cuyas earacteristicas técnicas JJl'incipa.les
son las s,iguientes:

Objeto: Ampliación de la red de A. T.en término municipal
de Lérida, Dt!rivación a 25 kV, a la E. T, número 1.075 {(Eusebio
Cosí».

Origen de la línea: ApOyo nÚm€l'O 31, IÜwfl.- 25 kV .. deriva-
ción a E. T. 1.073,

Final de la linea: E. T. 1.075.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25
Emplazamiento y denominación E, T.: Partida Bob,:ados O)'

T. M. de Lértda. E. T, número 1.075 «Eusebio Cosí».
Tipo y potencia: Intemperie, untransf-orma<ior de 36 kVk.

00 25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 2() de octubre de 1966: Decreto nú
mero 1775-/1967, <le 22 de julio; Ley de 24 <re- n<lviembre dé 1939;

Reglamento de C~ntrales y Estadones TtansIorma.dOl'as de 23 de
febrero de 1949. Y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre dé 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la exPropiación
forzosa e impo,sición de r;ervidumbre de paso, con sujecíóil a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Lev 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 22 <le enero ~ 1971.-El Delegado provl.ncial. Eduar-
do Mías Navé¡:':.~967-C. .

RESOLUCION de la Delf'gación Provincial de Lé
rida por la qUe so autoriza y declara la utilidad
públíc-a de las instalaciones eléctricas qtle se citan.
Referencia: D.-l.895,-R. L. T.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en estA- Delegación Provir.,ciaJ. promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gmeia, nÚl'n~ro.132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad públiea, a los efectos de- expropiación
forzosa prevista eh la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instaladone-s elédl'icascuyas. carru.~terísticas técnicas p'rincipa1es
so-n las s.jguientes:

Objeto: Derivación .a E. T. 1.234 «J. Domingo Mesagué».
Origen de la línea: Apoyo- número 20, linea 25 kV., deriva-

ción a E. T. 1.163.
Final oe l-a linea: E. T. nlLmero 1.234.
Término municípal afectado: Lérída.
Tensi-óU en kV.: 25
Emplazamiento y denomin~ción E. T.: Partida- Femosa (V).

Lérida. E. T. número 1.234 «Javier Domingo Me-sagué.»,
Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 10 kVA.,

de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Pr-o-vindal, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1956; Decreto nú
mero 177511967, <le 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglam{'ntQ de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
fel)-rero de 1949. y Líneas Eléctricás Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de lw;,. ntismas a.- los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de PaSQ, con sujeción a las
condlcifJnes, alcance y limitaciones que. establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, a.probado por Decreto 261-9/1966.

!..érida. 22 de enero de 197L-lSl Delegado províncíal, Eduar
do Mías Navés,·--968·-C.

RBSOLUCION de la Delef/(u..,ión ProvínCÚll de Lé
rida, por la que 88 autoriza y declara"la utilidad
púhlica de .las tnstalaciones eléctricas que se citan.
Referencia.' D.-l.893.~R,L, T.

Cumpiidos los tnimites reglamentarios en el expediente in
coado ene-sta Delegación Provincial, promovido por -«Ernpresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana»; con domiCilio en Bar~

celona, paseo de- Gracia, número 132, en -so-lieitud de autorización
y declaración de ut,ilidad pública, a los: efectos- de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
ínstalacíones eléctricas cuyas caracteristi-eas ·téC-nkas principales
son las sigujentes:

Objeto: Ampliación red de- A. T. en tél'mino municipal de
Lél'ida. Derivación a E. T. número 1.195 «BMila Solé y Jorge».

Origen de la línea: ApOYO número,l. línea. 25 kV" derivación
a E. T. 1.039,

Final de la línea: E, T. número 1.195.
Término municipal af~tado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento ydenorninación E. T,: Partida Mariola. (VIl),

Lélida. E. T. número 1.195 "<B-6vila Solé y Jorge».
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 500 kVA.,de

2;;10,22 kV.

Esta Dt:1egac-ióll Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
Jos Decretos Z617y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto mi
lUero 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones- Transfonnadoras de 23 de
febrero de- 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la.
utilidad pública de la¡;, mIsmas· a los efectos de la e?cp~opiaci6n
forzosa e imposición de servidumbre de paso. con SUJeCIón a las
rendiciones, alcance y limitaciones que establece- el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida. 22 de enero de 19'il.-El Delegado provincial, Eduar·
do Mías Navés.--969-C.


